
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Conjunto Valle Del Risaradalda 

Demandado: Juan Carlos Campo Villada 

Radicado: 170424089002-2023-00208-00. 

 

Constancia: La apoderada de la parte demandante presentó memorial contentivo de 

citación para notificación personal sin que a la fecha la parte ejecutada haya 

comparecido. 

 
Orlando A. García D. 

Escribiente  

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Nº 332 

 

Verificado el expediente y la constancia que precede, se DISPONE requerir a la parte 

demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda a allegar al plenario 

la constancia de entrega de la citación; SOLAMENTE en caso de recepción en el lugar 

referido en ella, deberá realizar la notificación por AVISO de la parte demandada. 

 

Para tal efecto seguirá los lineamientos del artículo 292 del C.G.P, con la debida inserción 

en el aviso de la demanda, anexos, mandamiento de pago, la indicación de los términos 

para pagar o excepcionar, cuando se entiende surtida la notificación, etcétera.   

 

La remisión se hará con copia cotejada expedida por la empresa de correo certificada. 

 

De no cumplirse esta carga, se dará aplicación a la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, conforme a lo establecido en el artículo 317 del CGP. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 042 del 3 de abril de 2024 
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